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1 1 . Administración Civil del Estado
1. Administración Centra l

Número 5380 Número 538 1

SECRETARIA DE ESTADO

DE TURISMO

SECRETARIA DE ESTADO

DE TURISMO

Dirección General de Servicio s

Servicio : Inspección
Sección: Reclamaciones

Negociado Técnico Jurídic o

EDICTO

En cumplimiento de lo dispues-
to en el articulo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento A d m i n istrativo,
por el presente se notifica al pro-
pietario del establecimiento
bar «Corcobado», cuyo último
domicilio conocido era en Murcia,
Pl . Santa. Isabel número 1, y ac-
tua4mente en ignorado paradero,
que esta Secretaría de Estado, en
fecha 10 de mayo de 1977, y en
virtud de las atribuciones que tie-
ne conferidas, ha dictado resolu-
ción en el expediente número
778=R. L., incoado como conse-
cuencia de reclamación, impo-
niendo la sanción de tres mil
(3 .000) pesetas, por infracción de
los artículos 30 de la O . M. 17
de marzo de 1965, modificado por
la de 19 de junio de 1970 .

Contra el expresado acuerdo
cabe interponer recurso de repo-
sición ante el Excmo. Sr. secreta-
rio de Estado, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente
al de la inserción del presente
anuncio, siendo requisito indis-
pensable para la admisión y trá-
mite del mismo, adjuntar el res-
guardo original acreditativo de
haber depositado previamente
el importe de la sanción a dispo-
sición del Excmo. Sr. secretario
de Estado en la Caja General de
Depósitos o sucursal correspon-
diente.

Transcurrido el plazo citado
será firme la sanción, concedién-
dosele un nuevo plazo de cinco
días para hacerla efectiva en pa-
pel de pagos al Estado, en esta
Dirección General de Servicios,
finalizado el cual se procederá
a su cobro por la vía de apremio .
Madrid, 25 de agosto de 1981 .

El jefe de la sección .

Dirección General de Servicios

Servicio: Inspección
Sección : Reclamaciones

Negociado Técnico Jurídico

EDICTO

En cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento A d m i n istrativo,
por el presente se notifica al pro-
pietario del e s t a b 1 e c i miento
café-bar «Chicano», cuyo último
domicilio conocido era en Aba-
nilla (Murcia), Ctra. Santomera-
Abanilla, y actualmente en igno-
rado paradero, que esta Secreta-
ría de Estado, en fecha 10 de ma-
yo de 1977, y en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas,
ha dictado resolución en el expe-
diente número 1 .138-R. L ., incoa-
do como consecuencia de recla-
mación, imponiendo la sanción de
dos mil pesetas, por infracción
de los artículos 10, 30 y 32 de la
O. M. de 17 de marzo de 1965, en
relación con el artíeuio Co de la
O. M. de 19 de junio de 1970 .

Contra el expresado acuerdo
cabe interponer recurso de repo-
sición ante el Excmo . Sr. secreta-
rio de Estado, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente
al de la inserción del presente
anuncio, siendo requisito indis-
pensable para la admisión y trá-
mite del mismo, adjuntar el res-
guardo original acreditativo de
haber depositado previamente
el importe de la sanción a dispo-
sición del Excmo. Sr. secretario
de Estado en la Caja General de
Depósitos o sucursal correspon-
diente .

Trañscurrido el plazo citado
será firme la sanción, concedién-
dosele un nuevo plazo de cinco
días para hacerla efectiva en pa-
pel de pagos al Estado, en esta
Dirección General de Servicios,
finalizado el cual se procederá
a su cobro por la vía de apremio .
Madrid, 30 de agosto de 1982 .

El jefe de la sección .
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Número 5382

SECRETARIA DE ESTADO

DE TURISMO

Dirección General de Servicios

Servicio : Inspección
Sección : Reclamaciones

Negociado Técnico Jurídico

EDICTO

En cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento A d m i n istrativo,
por el presente se notifica al pro-
pietario del e s t a b l e c i miento
quiosco, sito en Punta Umbría-
Huelva, cuyo último domicilio
conocido era en Punta Umbríar
Huelva, calle Avda. del, Océano,
sin número, y actualmente en ig-
norado paradero, que esta Secre-
taría de Estado, en fecha 5 de oc-
tubre de 1977, y en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas,
ha dictado resolución en el expe,
diente número 1 .264-R. L., incoa-
do como consecuencia de recla-
mación, imponiendo la sanción de
seis mil pesetas, por infracción de
los artículos 30 y 10 de la O . M .
de 17 de marzo de 1965, modifica-
do por la de 19 de junio de 1970,
en relación con el artículo 6° de
la Orden citada .

Contra el expresado acuerdo
cabe interponer recurso de repo-
sición ante el Excmo. Sr. secreta-
rio de Estado, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente
al de la inserción del presente
anuncio, siendo requisito indis-
pensable para la admisión y trár
mite del mismo, adjuntar el res-
guardo original acreditativo de
haber depositado previamente
el importe de la sanción a dispo-
sición del Excmo. Sr. secretario
de Estado en la Caja General de
Depósitos o sucursal correspon-
diente .

Transcurrido el plazo citado
será firme la sanción, concedién-
dosele un nuevo plazo de cinco
días para hacerla efectiva en pa-
pel de pagos al Estado, en esta
Dirección General de Servicios,
finalizado el cual se procederá
a su cobro por la vía de apremio .
Madrid, 30 de agosto de 1982 .

El jefe de la sección .
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3 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

* Número 5130

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y EN&:RGf,5

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 90 del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Roque Madrid Pérez y otros .

b) Domicilio :
Casas de Triviño, Torre Pache-

co (Murcia) .

c) Lugar de la instalación:
Casas de Triviño .

d) Término municipal afecta-
do : Torre Pacheco .

e) Finalidad :
Electrificación de viviendas .

f) Características principales :
Línea eléctrica aérea con origen

en derivación LAMT «ST San Ja-
vier-Sucina», de H .E ., y final en
CT que se solicita, tendrá una lon-

gitud de 60 metros, tensión de su-
ministro 11 KV, conductores Lac-
28/2, aisladores 3 elementos Es-

peranza 1 .503 y apoyos metálicos
de presilla .

Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 11 .000-20.000/380-220 V.
con una potencia de 100 KVA.

g) Procedencia materiales :
Nacional .

h) Presupuesto :
3.132.590 pesetas .

i) Expediente núm . AT 11 .657 .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico industrial

Antonio Arce Marín .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y formularse

al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportu-
nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de agosto de 1982.-

El delegado provincial accidental .

* Número 516 6

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2 .617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
ARTEMUR, S . A.

b) Domicilio :

C.N. 301, Km. 382, Molina de
Segura (Murcia) .

c) Lugar de la instalación:

Polígono Industrial La Polvoris-
ta (margen izquierda) .

d) Término municipal afecta-
do: Molina de Segura .

e) Finalidad :

Alimentación CT 250 KVA .

f) Características principales :
Línea eléctrica aéreo-subterrá-

nea con origen en derivación Hi-
permercado 20 KV y final en CT
solicitado, tendrá una longitud de
219 metros aéreos y 10 metros
subterráneos, tensión de suminis-
tro 20 KV, conductores Lac-28/2 y
Eprotenax-H/16, aisladores Arvi-
32 y cadenas 3 elementos E-1 .503
y apoyos metálicos galvanizados .

g) Procedencia materiales :

Nacional .

h) Presupuesto :
1 .276 .854 pesetas .

i) Expediente núm. AT 11 .665 .

j) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial José L .

Martínez Córdova .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta De-
legación Provincial del Ministerió
de Industria y Energía, sita en
calle Caballero, 26, y formularse
al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportu-

nas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .
Murcia, 10 de agosto de 1982 .-

El delegado provincial .

Número 5439

MINISTERIO DE OBRAS

PUB7ICAS Y URBANISMO

Dirección Provincial de Murcia

ANUNCI O

La Dirección Provincial de Mi-
nisterio de Obras Públicas y Ur-
banismo de Murcia ha dispuesto
que el día veintiuno (21) de sep'
tiembre, a las once (11) horas y
ante el Ayuntamiento de Las To-
rres de Co'tillas (Murcia), se pro'
cederá al abono de justiprecios
convenidos en la expropiación de
fincas sitas en el término muni-
cipal de la citada localidad, afec-
tadas por la ejecución de las
obras :

- «O-MU-6/81 . Carretera MU-
534, de Alcantarilla a Alguazas,
p. k. 4,705 al 5,183 . Mejora local .
Acondicionamiento de trazado
con nuevo puente sobre Rambla
Salada. Provincia de Murcia» .

Lo que se publica para conoci-
miento de los interesados quie-
nes podrán comparecer al expre-
sado acto personalmentp, provis-
tos del documento nacional de
identidad y si optaran por ser
representados por terceros, éstos
deberán acreditar su representa-
tividad mediante poder debida-
mente autorizado .

Murcia, 8 de septiembre de
1982 .-El delagado provincial, Ge-
rardo Cruz Jimena .
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ill . Administración de Justici a
* Número 5514

JUZGADOS DE:

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAC.ENA

EDICTO

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena, en autos
de juicio declarativo de menor
cuantía, tramitados con el núme-
ro 240 de 1982, a instancia de don
Maximiliano González Martínez,
representado por el procurador
don José López Palazón, contra
don Juan Paños Oenríán y su es-
posa doña Chistiane Granados de
Paños, se cita por medio del pre-
sente a los referidos demanda-
dos, por encontrarse en ignorado
paradero, para que comparezcan
ante este Juzgado el próximo día
23 de septiembre, a las 11 de su
mañana, en la sala audiencia de
este Juzgado, al objeto de prestar
confesión judicial, bajo los aper-
ci,bimientos legales .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Cartagena, 4 de septiembre de
1982.-E1 secretario .

* Número 5386

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Por tenerlo acordado SS' en
providencia de este día, dictada
en el expediente de dominio so-
bre inmatriculación de una casa
sita en El Palmar, calle Mayor,
12, con superficie de 720 metros
y 33 dmz, que linda : Al Este, con
dicha calle; Oeste, casa de don
Angel Bernal Romero; Norte, la
de Gabriel Escámez Espinosa, y
Sur, la de Francisco Espinosa Esr
pinosa, que en este Juzgado se
tramita a instancia del procura-
dor don José Mateos Díaz-Ronce-
ro, en representación de doña
Ana María y doña Teresa Dolores
Bernál_Espinosa y de doña María

Dolnres García Alemán, bajo el
núm. 1 .068/1982, se convoca, por
medio del presente, a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda
perjudicar dicha declaración, pa-
ra que, en el término de diez días,
comparezcan ante la sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, planta 2',
dentro del término de diez días,
para hacer las manifestaciones
que estimen oportunas bajo aper-
cibimiento de pararles el perjui-
cio legal en derecho.

Murcia, 28 de julio de 1982.-
E1 secretario .

* Número 5421

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 634 de 1981, a
instancia de don Juan Roca Gue-
rrero, representado por el procu-
rador don Diego Frías Costa, con-
tra don José Martínez Morata y
su esposa, ésta a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
potecario, en reclamación de
75.000 pesetas de principal, 1 .175
pesetas de gastos de protesto 1 y
50.000 pesetas de intereses, gas-
tos y costas, habiéndose acordar
do sacar a pública subasta por
aegunda vez y término de ocho
días, con rebaja del 25 por cien-
to del precio de su valoración, los
siguiente bienes muebles :

1° 25 puertas de madera pa-
ra cocina, a 1 .000 pesetas cada
una, por un valor total de 25 .000
pesetas .

2 .0 Un aparato de televisión
blanca y negro, valorado en 6 .000
pesetas .

3° Un turismo 124, matrícu-
la 101 .208, valorado en 80 .000
pesetas .

4° Un aparato de radio ca-
sette Sanyo, valorado en 7 .000
pesetas .

Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento desti'
na'do al efecto, el 10 por ciento
del precio de su valoración, con

rebaja del 25 por ciento, no ad,
mitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
avalúo .

Para la celebración de la subas-
ta se ha señalado el próximo día
28 del actual, a las 11 horas de
su mañana, en la sala audiencia
de este Juzgado.

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 2 de sep-
tiembre de 1982 : -El magistrado
juez, José Abellán Murcia .-E1 se-
cretario .

* Número 5303

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado, juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado y bajo el número 1 .015 de
1982, se tramita expediente de li-
beración de cargas y gravámenes,
conforme a lo establecido en los
artículos 209 y 210 de la Ley Hipo-
tecaria, en relación con el 309 y
311 de su Reglamento, promovido
por el procurador don José Ma•
teos Díaz-Roncero, en nombre y
representación de don Joaquín
García Castillo, el cual es propie-
tario de la siguiente finca, en dis-
tintas partes proindivisas en ple-
no dominio del indicado inmue-
ble :

Una casa situada en la ciudad
de Murcia, calle Acisclo Díaz, a la
que tiene su frente o fachada por
el viento de Mediodía, marcada en
ello con los números 10 y 12 de
gobierno, haciendo esquina y te-
niendo también fachada a callejón
de Burruezo, en el que no tiene
número de orden. Consta de piso
bajo de tierra y cinco altos en to-
da su área, y además en las dos
primeras crujías a la calle de la
Acequia, tres pisos más ; adosado
a la izquierda hay un pabellón de
una sola planta que sirve de en-
trada de carruajes a un patio . La
superficie total del inmueble es la
de dos mil quinientos catorce me-
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tros y cincuenta y seis decímetros
cuadrados, ocupando lo edificado
mil setecientos metros cuadrados,
y el resto se halla destinado a pa-
tio .

La distribución de lo edificado
es como sigue : mil doscientos cua-
renta y ocho metros cuadrados co-
rresponden a la construcción de
seis plantas, y cuatrocientos cin-
cuenta y seis metros cuadrados a
la porción de edificio que tiene
nueve plantas .

Dentro de la finca existe un al-
jibe y goza, además, de la servi-
dumbre de paso de aguas estable-
cido a su favor por escritura de
enero de 1912, al dividirse la fin-
ca principal de que éste procedió
en dos independientes, siendo pre-
dio dominante el que se describe,
y predio sirviente el colindante de
don José Martínez Téllez, hoy sus
herederos. Los linderos de esta
finca son los siguientes :

Al frente o Sur, la calle de su
situación en una línea de cuaren-
ta y ocho metros ; por la derecha,
que es el Este, callejón de Burrue-
zo en línea de sesenta metros ; y a
la izquierda o Poniente, con casa
de don José Martínez Téllez, hoy
sus herederos, en una línea que
partiendo de la calle de la Acequia
mide doce metros cuarenta centí-
metros, haciendo allí un ángulo
recto en dirección a Oeste, con un
lado a este viento de un metro, y
desde allí, prosigue la línea de di-
rección Norte, con una longitud
de cuarenta y seis metros ; el lin-
dero testero o espalda separado a
esta finca del resto de la total de
que se cede, que quedó de la pro-
piedad de don José Martínez Té-
llez y hoy sus herederos, median-
do cuarenta y seis metros sesenta
centímetros lineales .

Dicha finca la adquirió el señor
García Castillo por herencia de su
padre don José García Martínez,
inscrita en el Registro de la Pro-
piedad 1, al libro 111 de la sec-
ción 1 a, folio 132, finca 10 .060 .

Sobre la descrita finca se en-
cuentra un gravamen afectante
con un censo reservativo de 22 .328
reales de capital a favor de doña
María Wenceslao González de Vi-
llalar y Hernández de Velasco .

Y por providencia de esta fecha
ha sido admitido a trámite, y al
ser desconocido el domicilio de la
titular del censo antes menciona-
do, la indicada doña María Wen-
ceslao González de Villalar y Her-
nández de Velasco, así como el de
sus herederos y causahabientes,
por medio del presente se cita a
los mismos, asf como a las demás

personas ignoradas les pudiera
perjudicar la cancelación del in-
dicado censo, se les cita, como
antes se ha dicho, para que dentro
del término de diez días puedan
comparecer ante este Juzgado pa-
ra alegar lo que estimen pertinen-
te a su derecho, bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en Derecho .

Dado en Murcia a veintitrés de
julio de mil novecientos ochenta
y dos.-Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes . - El secretario, Dioni-
sio Bueno García .

* Número 5324

DE DISTRITO

CARAVACA DE LA CRUZ

E D I C T O

Dos Amador López García, juez
sustituto del Juzgado de Distri-
to de Caravaca de la Cruz (Mur-
cia) .
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo y bajo el número
15 del año 1982, se sigue proceso
civil de cognición a instancia de
don Pedro Miñano Marín, repre-
sentado por el procurador don
Fulgencio Navarro Martínez, con-
tra doña Josefa Fenoll Galián, viu-
da de don José López Martínez, y
contra los demás herederos del
mismo, que se encuentran decla-
rados en rebeldía, y en el mismo
se ha dictado con fecha catorce
de julio de mil novecientos ochen-
ta y dos sentencia, cuya parte dis-
positiva dice asf :

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta por el procurador
don Juan Fulgencio Navarro Mar-
tfnez, en nombre y representación
de don Pedro Miñano Marín, con-
tra doña Josefa Fenoll Galián, viu-
da de don José López Martfnez, y
demás herederos del mismo, so-
bre reclamación de cantidad, de-
bo condenar y condeno a doña Jo-
sefa Fenoll Galián, viuda de don
José López Martínez, y demás he-
rederos del mismo para que, so-
lidariamente, abonen a don Pe-
dro Miñano Marín la cantidad re-
clamada de cuarenta y cuatro mil
doscientas cuarenta y nueve pese-
tas, más los intereses de demora,
con la expresa imposición de cos-
tas de este procedimiento a los
demandados . Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-Amador López.

Y para que sirva de notifica-

ción en forma a los litigantes re-
beldes doña Josefa Fenoll Galián,
viuda de don José López Martí-
nez y demás herederos del mis-
mo, y ser publicado en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de
Murcia, expido el presente en Ca-
ravaca de la Cruz a diecisiete de
julio de mil novecientos ochenta
y dos.-El juez sustituto, Amador
López García .-El secretario.

Número 5337

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

Cédula de emplazamiento

Don Fructuoso Flores López, juez
de Primera instancia de la ciu-
dad de Yecla y de su partido .
En providencia de esta fecha ha

acordado, en el expediente núme-
ro 194-82 de los que se siguen en
este Juzgado como incidente de
pobreza, a instancia de doña Brí-
gida de la Concepción Marcos Mu-
ñoz, emplazar al demandado don
Alain Soler García, que se encuen-
tra en paradero desconocido, y al
señor abogado del Estado, para
que en el plazo de nueve días com-
parezcan en autos a fin de contes-
tar a la demanda, con los perjui-
cios inherentes en Derecho, caso
de no hacerlo .

Y para que sirva de emplaza-
miento en forma al demandado
don Alain Soler García, expido el
presente en Yecla a 1 de septiem-
bre de 1982.-El secretario judi-
cial .

* Número 5079

PRIMERA INSTANCIA

M U L A

EDICTO

Don Manuel Rodríguez Gómez,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .
Hace saber: Que en este Juzga-

do se tramitan autos de mayor
cuantía número 369-82 a instan-
cias de don José Hernández Pé-
rez contra otros y los ignorados
y legítimos herederos de don
Juan Antonio Ortiz Puche, que tu-
vo su domicilio en Molina de Se-
gura, Plaza de Cristo Rey, 14 ;
contra los ignorados y legítimos
herederos de don Eloy Ortiz Gil,
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que tuvo su domicilio en Molina
de Segura, calle Capitán Cortés, 1 ;
contra las personas físicas inte-
grantes del colectivo Asamblea de
Agricultores de Molina de Segu-
ra, la que carece de personalidad
jurídica, y contra todas aquellas
personas que nieguen o contesten
el dominio del actor, discutiéndo-
le o atribuyéndose el derecho de
propiedad; en los cuales se ha
acordado emplazar a los referidos
demandados para que en el térmi-
no de nueve días comparezcan en
autos personándose en forma, con
el apercibimiento que hubiera lu-
gar en Derecho .

Y para que sirva de emplaza-
miento a los referidos demanda-
dos, expido la presente en Mula a
veintiséis de julio de mil novecien-
tos ochenta y dos .-Manuel Rodrí-
guez Gómez .-El secretario .

* Número 5399

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia n ú m e r o
Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 880 de 1981,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, promovidos por José Sánchez
Castejón y Cía, S . L., contra don
José Ruiz González, vecino de
Murcia, con domicilio en calle Vi-
nadel número 15, piso 3°, letra
C, y contra su esposa, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
tercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
26 de noviembre próximo, a sus
11 horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, 7, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes condiciones :

1 :1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las des terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa

del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 á El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Urbana. Siete. Piso tercero
izquierda del edificio «Murcia»,
calle Vinadel, 19, hoy 15, con una
superficie de 139 metros, 68 decf
metros cuadrados, que linda,
conforme se mira desde la calle :
por el frente de su situación, por
la izquierda, el piso tercero dere-
cha, escalera y ascensor ; por el
frerte, calle de su situación; por
la derecha, Martín Almela Zapata
y callejón de servidumbre, y por
el fondo, Martín Almela y Fran-
co Arques . Valorada en la suma
de dos millones setecientas no-
venta y tres mi1 seiscientas pese-
tas .

Dado en Murcia a 23 de julio
de 1982 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-E1 secretario .

Número 5339

DE DISTRITO

NUMERO TRES DE 1VIURCI A

Don Maximiliano Caballero Oli-
vas, oficial de la Administración
de Justicia con destino en el
Juzgado de Distrito número
Tres de Murcia, en funciones de
secretario .
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas número 2 .491-78, seguido
contra José González Domfnguez,
aparece la sentencia cuyo cabe-
za y parte dispositiva dicen así :

«Sentencia . - En Murcia a 20
de febrero de 1980 .-El señor don
Fructuoso Flores López, juez de
Distrito del Juzgado número Tres,
habiendo visto el presente juicio
verbal de faltas sobre orden pú-
blico contra José González Do-
mínguez, y . . .

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo al denunciado José Gon-
zá4ez Domínguez de la falta de
que venía acusado, con declara-
ción de oficio de las costas del
presente procedimiento .-Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .-Fructuoso Flo-
res.-Rubricado. - Cuya senten-

cia fue publicada el mismo día
de su fecha» .

Y para que conste y sirva de
notificación al denunciado José
González Domínguez, en ignorado
paradero, libro el presente que
firmo y sello en Murcia a treinta
y uno de agosto de mil novecien-
tos ochenta y dos .-El secretario .

* Número 5349

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia del Juzgado
número Dos de Murcia.
Hago saber : Que en los autos

de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos en este Juzgado
con el número 4-77, ha recaído
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a veinticuatro de mayo de
mil novecientos ochenta y dos .-
Vistos por mí, Juan de la Cruz
Belmone Cervantes, magistrado
juez de Primera Instancia núme-
ro Dos de esta capital, los pre-
sentes autos de juicio declarativo
de menor cuantía, seguidos en es-
te Juzgado con el número 4 de
1977, sobre reclamación de can-
tidad, a instancia de la sociedad
mercantil Donato Martínez, S . L .,
domiciliada en Chinchilla (Alba-
cete), representada por el procu-
rador don Antonio Alcázar Her-
nández, bajo la dirección del le-
rado don Francisco Martínez Es-
cribano, contra doña Concepción
Pedreño Ortega, mayor de edad,
viuda, vecina de La Aljorra (Car-
tagena), y contra todos los desco-
nocidos herederos de don Fran-
cisco González Hernández, decla-
rados en rebeldía ; y

Fallo: Que estimando, como es-
timo, la demanda formulada por
el procurador don Antonio Alcá-
zar Hernández, en nombre y re-
presentación de la sociedad mer-
cantil «Donato Martínez, S . L.»,
sobre reclamación de cantidad,
contra los demandados doña Con-
cepción Pedreño Ortega y contra
todos los demás desconocidos he-
rederos de don Francisco Gonzá-
lez Hernández, debo condenar y
condeno a los demandados a que
abonen a la actora la cantidad re-
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clamada de ciento cuarenta y ocho
mil doscientas pesetas, más los
intereses legales de dicha suma
desde la fecha de interposición de
la demanda hasta la total solven-
cia, y al pago de las costas de este
proceso por su temeridad y mala
fe procesal . Notiffquese esta sen-
tencia a los demandados en re-
beldía, en la forma prevenida en
el artículo 769 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo .-Juan
de la Cruz Belmonte Cervantes,
firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación
a los desconocidos herederos de
don Francisco González Hernán-
dez, libro el presente en Murcia
a veintisiete de julio de mil nove-
cientos ochenta y dos .-Juan de la
Cruz Belmonte Cervantes.-El se-
cretario .

Número 5338

DE DISTRITO

NCRIERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Por el presente, y en méritos de
lo acordado en los autos de juicio
de faltas número 150-82 seguido
sobre insultos por denuncia de
Osvaldo de Agustín Gutiérrez con-
tra José Padilla Pérez, mayor de
edad, industrial, con último do-
micilio conocido en La Manga del
Mar Menor, Bungalow 5-2 .a fase,
se ha acordado dar vista de la ta-
sación de costas verificada por
término de tres días, previnién-
dole de que transcurrido dicho
plazo sin haberla impugnado se
le tendrá por conforme con la
misma.

TASACION DE COSTAS
Reparto, 4 pesetas .
Registro, 40 .
Di ligencias previas, 50 .
Tramitación, 180.
Ejecución, 50 .
Cumplimiento exhortos, 120 .
Libramiento exhortos, 360 .
Multa a José Padi lla Pérez,

2 .000 .
Mutualidad judicial, 120 .
Reir2tegro calculado, 1 .200 .

6 % tasación, 150 .
Total : 4.274 pesetas .

Importa la precedente tasación
la suma de cuatro mil doscientas

Murcia, 16 de septiembre de 198 2

setenta y cuatro pesetas, salvo
error u omisión, que sería subsa-
nada caso de verificarse .

Cartagena, 30 de agosto de 1982 .
El juez de Distrito.-El secretar
rio .

Número 5377

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE ALBACETE

Número 32

* Número 5037

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de la Sala de lo Civil
de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Albacete .
Por medio del presente edicto

que se insertará en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Mur-
cia y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado no

REQUISITORIA comparecido en esta instancia

Don I`lvio Martín Díaz, presiden-
te de 1s Audiencia Provincial de
Albacete .
Por medio de la presente se lla-

ma a Isabel Torres Jiménez, co-
conocida también com•o Isabel
Torres Ruiz, (a) «La Hermana de
Perete», de 30 años, hija de Ma-
nuel y Eulalia, natural y vecina
de Murcia, C/ . La Lonja, Bloques
Nuevos, escalera 5°-3 ° Izqda ., ca-
sada, obrera, para que, en térmi-
no de 10 días, comparezca ante
e,gte Tribunal para constituirse
en prisión, con el fin de cumplir
el resto de la pena impuesta en
el sumario n9 13/78, del Juzgado
de Instrucción de Hellín, por de-
lito de hurto, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde; ro-
gando a las autoridades la busca
y captura de la citada penada a
los fines indicados .

Dado en Albacete a uno de sep-
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y dos.-Flavio Martín Díaz .
El secretario de sala.

* Número 5379

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE ALMERIA

EDICT O

Por el presente este Tribunal
hace saber : Que en virtud de re,
solución dictada con esta fecha
en la causa 88 de 1978, del Juzga-
do de Instrucción número Tres
de Almería, por hurto de uso, se
deja sin defecto la requisitoria de
busca y captura acordada y libra-
da en 11 de noviembre de 1981,
del procesado José Manuel Utre-
ra Torres, nacido el 26-11-61, en
Murcia, hijo de Juan José e Isa-
bel, sdltero, por haber sido ha-
bido •

Dado en Almería a 27 de agos-
to de 1982.-El secretario .

don Francisco Martínez Gómez,
se hace saber: Que por la Sala
de lo Civil de esta Audiencia, y
en los autos de que se hará ex-
presión, se ha dictado la senten-
cia cuya cabeza y parte dispositi-
va dice asf :

«Sentencia número 167 .-En la
ciudad de Albacete a siete de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
dos.-En la ciudad de Albacete
dos.-La Sala de lo Civil de esta
Audencia, en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía, so-
bre tercería de dominio, seguidos
ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia y
promovidos por doña María del
Carmen Martínez Murcia, mayor
de edad, casada, sin profesión es-
pacflal y vecina de Orihuela, con-
tra don Pedro Martínez Murcia-
no, mayor de edad, casado, indus-
trial, vecino de Murcia, y contra
don Francisco Martínez Gómez,
mayor de edad, casado, agricul-
bor y vecino de Rafal ; cuyos au-
tos han venido a esta Superiori-
dad en apelación que contra la
sentencia dictada por dicho Juz-
gado con fecha dieciocho de oc-
tubre de mil novecientos ochen-
ta, interpuso la demandante, que
ha estado representada por el
lerado don Manuel Maza Ayala,
siéndolo el demandado apelado
señor Martínez Murciano por el
procurador don Antonio Martí-
nez Ortiz, bajo la dirección del
letrado don Francisco Martínez
Escribano, y sin que haya com-
parecido en esta alzada el tam-
bién demandado apelado don
Francisco Martínez Gómez, por
lo que se ha entendido con los
Estrados del Tribunal .

Fallamos: Que estimando en
parte el recurso de apelación in-
terpuesto por doña María del
Carmen Martínez Murcia, contra
la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia el día 18 de
octubre de 1980, revocamos di-
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cha resolución en cuanto acogió
1a reconvención formulada Tyor
d=In Pedro Martínez Murciano,
que se desestima, absolviendo de
el'_a a la parte contraria, y la
confirmamos en lo demás, sin
hacer especial imposición de las
costas en ambas instancias.-Así
r.or esta, nuestra sentencia, de la
cnae se llevará certificación al ro-
]':o de Sa1a, l.o pronunciamos,
mandamos y firmamos .-Valen-
tín Lozano.-Emigdio Cano .-Vi-
cent.e Boquera .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veinticua-
tro de julio de mil novecientos
c>r,henta y dos .-Felipe Garrido
;',osales .

Número 4910

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que

se publicará en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Murcia,
hace saber : Que por el procurador
don Carmelo Gómez Pérez, en
nombre y representación del
Banco Popular Español, S. A ., se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio del Interior,
Subsecretaría del Servicio Central
de Recursos, núm. 78380, referen-
cia AD/ea. expedido en Madrid el
día 5 de julio de 1982, desestima-
toria del recurso de alzada inter-
puesto contra una sanción de
50 .000 pesetas como consecuencia
de visita de inspección practica-
da en la sucursal del B anco recu-
rrente en Aguilas (Murcia), Pla-
za de España, número 8, sobre
presuntas irregularidades en las
instalaciones de seguridad .

Y en cumplimiento de lo prei-e-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace púb lico para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrio'a y quisieren
intervenir en el procedimiento

cosno parte coadyuvante de la
Administra^ión .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 274 de 1982 .

Dado en Albacete a 24 de julio
de 1982.-Pelipe Garrido Rosales .

Número 5140

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE 1YiURCI A

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de Murcia
y su provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 1 .391 del año en curso, por
despido, instado por María Rocío
Cánovas Cano contra «Joaquín
Martínez Gómez», ha sido dictada
la siguiente

Sentencia . - En la ciudad de
Mn-cia a trece de julio de mil no-
vecientos ochenta y dos . Yo, Ilmo .
Sr. don Jaime Gestoso Bertrán,
magistrado de Trabajo de Mur-
cia y su provincia, en sustitución
reglamentaria del titular de la nú-
mero Tres, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandan-
te, rlnña DLr.2 .ría Pocío Cánovas Ca-
no, mayor de edad, vecina de
Puente Tocinos, asistida del letra-
do don Jesús Rentero Jover, y de
otra, y como demandado, el em-
presario «Joaquín Martínez Gó-
mez», que no comparece, y el
Fondo de Garantía Salarial, re-
presentado por el letrado don Jo-
sé Ramón Pascual del Riquelme,
en acción sobre despido ; y

Resultando . . .
Considerando . . .
Fallo: Que estimo la demanda

interpuesta por doña María Rocío
Cánovas Cano frente a la empre-
sa «Joaquín Martínez Gómez», de-
claro la nulidad del despido y lo
condeno a que readmita inmedia-
tamente al trabajador en las mis-
mas condiciones que regían antes
de producirse el mismo, con abo-
no de los salarios dejados de per-

cibir; el importe de dichos sala-

rios en función del declarado pro-
bado, desde el despido hasta la no-
tificación de esta sentencia, es la
cantidad importe de condena a
efectos de recurso .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el de-
recho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de su-
plicación para ante el Tribunal

Central de Trabajo en el plazo de
cinco días, al de su notificación,
anunciándole ante esta Magistra-
tura .

Y en cuanto a la condenada al
pago, que para hacer uso de este
derecho, deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae in-
crementada en el veinte por cien-
to de su importe en la cuenta es-
tablecida por esta Magistratura
en la sucursal del Banco de Espa-
ña de esta capital, denominada
«Cüenta de fondos de anticipos
reintegrables sobre sentencias re-
curridas» a disposición de esta
Magistratura de Trabajo número
Tres de las de Murcia, acreditán-
dolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso . Asimis-
mo deberá efectuar un depósito
de dos mil quinientas pesetas en
la «Cuenta de recursos de supli-
cación establecida por esta Ma-
gistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Mur-
cia en esta capital, en Avda. del
General Primo de Rivera, y debe-
rá dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 227 de la Ley
de Procedimiento Laboral . - Así
por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.-Firmado : Joa-
quín Samper Juan, magistrado de
Trabajo.-Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma al demandar
do «Joaquín Martínez Gómez»,
que últimamente tuvo su domici-
lio en la calle San Lorenzo, 12,
Posadas, de Murcia, y que en la
actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr. magistrado
de Trabajo, se expide el presente
para su publicación en el «Bole-
tfn Oficial» de la provincia, ha-
ciéndoles saber los extremos ex-
puestos .

Dado en Murcia a 9 de agosto
de 1982 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario, Jesús Santiago Del-
gado Cruces .
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* Número 5454

AYUNTAMIENTOS DE :

UULLA S

EDICTO

Oposición para proveer, en pro-
piedad, tres plazas de auxiliar ad-
ministrativo :

1° Relación definitiva de as-
pirantes admitidos y orden de
actuación de acuerdo con el sor-
teo efectuado :

1 .-Joaquín Fernández Espín .
2.-Emilio Fernández

Fernández.
3.-Francisco Fernández

Huertas .
4.-Isabel Fernández Huertas .
5.-Mateo Fernández Pérez .
6.-Apolinaria Fernández

Sevilla .
7.-Cayetano García Rosa.
8.-Rufina Gea López .
9.-Josefa González

Fernández .
10.-Catalina Guirado Escámez .
11 .-Amelia de León Corral .
12.-Isabel Cándida López Gil .
13.-Esperanza López

González .
14.-Juan José Lorenzo Cayuela .
15.--Juan Pablo Martínez

Fernández .
16.-Andrés M. Martínez

Guirado.
17.-Francisca de Maya

Fernández .
18 .-José Salvador Medina

López .
19.-Lope Moya Martfnez .
20.-Francisca Muñoz

Fernández .
21 .-Dolores Nadal Duque.
22 .-María Rosa Puerta Puerta.
23.-Antonia Sánchez Serrano .
24 .-José Sánchez Serrano.
25 .-Isabel Serrano Muñoz .
26 .-María Isabel Valverde

Fernández .
27 .-Antonia Valverde Gea .
28 -Emilia Abril Martínez .
29 .-Cristian Agüera Parra .
30 .-Julia Albaladejo Alvarez .
31 .-Matías Angel Buendía

Hernández .
32 .--Catalina Fernández

Escámez.

EXCLUIDOS:
Ninguno.

2 ° Composición del Tribu-
nal .

Administración Local
Presidente : Don Esteban Egea

Fernández, alcalde-presidente . Su-
plente: Don José María Portero
Pérez, Teniente de alcalde .

Vocales :
Don Lucio López Gironés, co-

mo titular. Suplente: Don Trini-
dad Guillamón Gómez, en repre-
sentación del Profesorado Ofi-
cia1 .

Don Manuel Funes Belchí, co-
mo titular. Suplente: Don Luis
Avilés Virgili, en representación
de la Comunidad Autónoma .

Secretario: Don Cristóbal Ca-
rreño Carreño, que lo es acciden-
tal del Ayuntamiento . Suplente:
Doña Laura Caballero García,
funcionario administrativo .

3° Si en el término de quin-
ce días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de
este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcian no se
interpusiera reclamación alguna
contra las anterlores resolucio-
nes, los ejercicios de la oposi-
ción tendrán lugar el día 18 de
octubre de 1982, a las 9 de la ma-
ñana, en el grupo esoolar «Ar-
tero», sito en la Loma de los
Cantos .

Bullas, 8 de septiembre de
1982.-El alcalde, Esteban Egea
Fernández .

* Número 551 3

MAZARRO N

ANUNCIO

Este M . I . Ayuntamiento de Ma-
zarrón, en sesión del Pleno de 2
de septiembre en curso, aprobó
la modificación de créditos nú-
mero 2 en el Presupuesto Ordina-
rio, suplementando la siguiente
partida :

Partida: 733 .6 . Aportación al
Presupuesto de Inversiones:

Crédito actual, 13 .921 .105 pese-
tas .

Suplemento, 953 .500 pesetas .
Crédito definitivo, 14.874 .605

pesetas .
Financiación :
Superávit P . Ord . 1981, pesetas

47 .926.867 .
Baja para suplemento, 953 .500

pesetas .
Remanente, 46.973 .367 pesetas.

Dicho expediente permanecerá
expuesto al público en la Secre-
taría General, durante el plazo
de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de posibles recla-
maciones.

Mazarrón a 6 de septiembre de
1982 .-El alcalde-presidente .

* Número 5510

LORC A

EDICTO

El alcalde de Lorca,
Hace saber: Que el Excelentí-

simo Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 7 de los co-
rrientes, aprobó inicialmente el
expediente de modificación de
créditos número 2 en el Presu-
puesto Municipal Ordinario de
1982, por un importe de pesetas
54 .908.489, el cual queda expues-
to al público, por plazo de quin-
ce días hábiles, a efectos de exa-
men y reclamaciones en la Inter-
vención de este Ayuntamiento .

Transcurrido dicho plazo sin
que se hubiesen presentado re-
clamaciones, el anterior acuer-
do se elevará a definitivo .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 9 de septiembre de 1982 .
E1 alcalde .

* Número 5515

MAZARRO N

ANUNCIO

Este M. I. Ayuntamiento de
Mazarrón, en sesión del Pleno de
2 de septiembre en curso, apro-
bó la modificación de créditos nú-
mero 4 en el Presupuesto de In-
versiones, creando los siguientes
programas :

Programa 629 .-Infraestructu-
ra urbanística en el sector Nor-
deste de Mazarrón .

Gastos : Función 6, 3.888 .764
pesetas .

Ingresos: Concepto 732 .1. Subv .
Diputación, 2 .821 .764 pesetas .
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Concepto 361 .1 . Contrb. espe-
ciales, 533 .500 pesetas .

Concepto 733 .1. Aportac . Prest .
Ord ., 533 .500 pesetas.

Total ingresos y gastos :
3 .888.764 pesetas .
Programa 630.-Ampliación de

las redes de saneamiento y agua
potable en Mazarrón.

Gastos: Función 6, 2 .167.436
pesetas .

Ingresos : Concepto 732 .1 . Subv .
Diputación, 840 .000 pesetas .

Concepto 732 .2 . Planes Provin-
ciales, 560 .000 pesetas .

Concepto 361 .1 . Contrib . Espe
Ord., 420 .000 pesetas.

Concepto 733 .1 . Aportac. Prest .
Ordi, 420 .000 pesetas .

Total ingresos y gastos :
2.137 .436 pesetas .
Dicho expediente permanecerá

expuesto al público en la Secre-
taría de la Corporación, por pla-
zo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de posibles
reclamaciones .
Mazarrón a 6 de septiembre de

1982 .-E1 alcalde-presidente .

* Número 5390

LA UNION

Pliego de cláusulas téonicas y
económico - administrativas que
han de regir en el concurso para
el arrendamiento de las instala
ciones del bar cafetería sito en el
Centro Cívico de esta ciudad de
La Unión y prestación de dich o

servicio de bar cafetería .

1 .-Objeto del concurso .
1 .1 . Es objeto del concurso el

arrendamiento del local sito en
el bajo del Centro Cívico, con
destino a la prestación del servi-
cio de bar cafetería.

1 .2 . El arrendatario, al dar
comienzo a la prestación del ser-
vicio, deberá aportar los siguien-
tes elementos técnicos, para el
adecuado desarrollo del servicio :

- Una, barra bar, con termina-
ción en acero inoxidable de lon-
gitud aproximada 5 metros .

- Encimera y estante para la
coiocación de elementos auxilia-
res del servicio de bar .

- Una máquina cafetera, con
especificación del tipo y modelo .

- Botelleros, con especifica-
ción del tipo y modelo .

- Cámara frigorífica para con-
servación de alimentos, especifi-
cando tipo y modelo .

- Encimera en acero inoxida-
ble, con fregadores y cocina en
una longitud aproximada de 3
metros .

- Menaje consistente en cris-
talería, vajilla, cubiertos y de-
más utensilics adecuados a este
servicio .

- Se dispondrá asimismo, co-
mo elementos de seguridad, de
tres extintores, colocados dos
ji-L7to a las puertas de acceso al
bar, y el tercero en el interior de
la, cocina .

Con independencia de los ele-
mentos propuestos, los concur-
sa.ntes podrán indicar en sus
propuestas otros que comple-
.nenten a los ya expresados .

1 .3 . El horario de apertura al
público será desde las nueve de
la mañana de cada día, y el hora-
rio de cierre será el de las diez
de la noclie como máximo, ex-
cepto en casos éxcepcionales que
será fijado por el señor alcalde-
presidente y a propuesta del se-
5or concejal delegado de Cultu-
ra . En todo caso durante las ho-
ras de apertura al público del
Centro Cívico y sus actividades
culturales, el bar permanecerá
abierto .

2 .-Duración del contrato .
El contrato objeto del presen-

te concurso tendrá un período
de validez inicial de cinco años,
contados a partir de la fecha de
su formalización, siendo prorro-
gable tácitamente a partir del
vencimiento de este primer pe-
ríodo por plazos sucesivos anua-
les, entendiendo que e x i s t e
prórroga tácita si no se denuncia
el contrato en forma fehaciente
por cualquiera de las partes con
cuatro meses de antelación, co-
mo mínimo, a la fecha de cual-
quiera de sus vencimientos .
El adjudicatario dará comien-

zo a la prestación del servicio a
que se refiere el presente plie-
go, dentro del plazo de diez días
siguientes al de la fecha en que
se firme el correspondiente con-
trato.

3 .-Tipo de licitación.
El tipo de licitación es indeter-

minado. Los licitadores indica-
rán e.n sus ofertas el canon que
s~,e comprometen a p a g a r al
Excmo . Ayuntamiento p o r el
arrendamiento del bar cafetería,
durante cada año .

El canon que los licits~~ores

propongan será sólo un dato más
a tener en cuenta en la adjudica-
ción del concurso, ya que la Cor-
poración en la adjudicáción del
servicio de bar cafetería se basa-
rá no sólo en el canon ofertado,
s:ro también en las calidades y
condiciones en que se ofrezcan
la prestación del servicio, pudien-
do, si así lo estima necesario, de-
clarar desierto el concurso. Se-
rán de cuenta del adjudicatario
los gastos de energía eléctrica,
agua y teléfono.

4.-Forma de pago.
El arrendatario a b o n a r á el

precio del arrendamiento que re-
sulte por doceavas partes iguales
y meses anticipados, dentro de
los días 1 al 5 de cada mes, sien-
do causa suficiente de resoht-
r,ián la falta de pago .

5 .-Obligaciones del arrenda-
tario .

5 .1 . El arrendatario se com-
promete a conservar en perfecto
estado las obras e instalaciones
que se le entreguen, destinándo
;as exclusivamente al uso pacta-
do y se compromete a realizar
por su cuenta cuantas reparacio-
nes fuesen necesarias para el per-
fecto uso del servicio (maquina-
ria de cafetería, plancha, etc .)
con la oportuna autorización del
alcalde-presidente de la. Corpora-
ción .

5 .2. A cumplir cuantas dispo-
siciones legales existan en cada
momento sobre seguros sociales,
licencias y autorizaciones que fue-
sen precisas, cumplimiento de
las normas laborales y en gene-
ral a prestar servicio con arre-
glo a los usos y costumbres de
la localidad, con rapidez, efica-
cia, y cortesía, debiendo tener en
sitio visible el detalle de precios,
así como la existencia de un li-
bro de reolamacione:s debidamen-
te diligenciado para el supuesto
de que se formulasen . En todo
caso, la lista de precios deberá
tener el visado del señor alcalde-
presidente del Ayuntamiento .

5 .3 . El arrendatario no podrá,
bajo ningún pretexto, ceder o
traspasar el servicio que se le
arrienda ni subarrendarlo, así
como el destinarlo a otro uso
que no sea el del exclusivo previs-
to por el Excmo. Ayuntamiento .

5 .4 . El arrendatario deberá
estar al corriente en el abono de
contribuciones, impuestos o ar-
bitrios o cualesquiera otras car-
gas que pudieran recaer como
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consecuencia de la actividad del
servicio que es objeto del arren-
damiento.

6.-Causas de resolución del
contrato .
. 6.1 . Serán causa de resolu-
ción del contrato aquéllas que
por su gravedad y dentro de las
Normas previstas en el Regla-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales y demás
disposiciones legales de aplica-
ción, lleven como consecuencia
la rescisión del contrato, seña-
lándose a título meramente enun-
ciativo las siguientes :

a) Falta de pago.
b) Intento de subarriendo,

traspaso o cesión .
c) Negligencia en la presta-

ción del servicio .
d) No adoptar las medidas

necesarias para las reparaciones
de la maquinaria objeto de este
servicio .

e) Reiteradas amonestaciones
por descortesía, mala calidad en
los artículos empleados .

f) La falta de prestación del
servicio por más de tres días
consecutivos sin justificación .

g) La falta de prestación del
servicio de quince días durante
un período de seis meses .

h) La falta de prestación del
servicio de treinta días al año .

7 .-Sanciones .
Sin perjuicio de la resolución

del contrato en los casos que
procedan, la Corporación podrá
imponer multas en la cuantía
de 1 .000 a 30 .000 pesetas según
la gravedad de la infracción que
juzgará la Corporación a pro-
puesta del señor concejal delega-
do de Cultura y por Decreto de
la Alcaldía .

8--Perfeccionamiento y forma-
lización del contrat o

El contrato se perfeccionará
por el acuerdo de la Corporación
de la, adjudicación, viniendo obli-
gado el licitador adjudicatario a
prestar fianza definitiva en cuan-
tía de 5.000 pesetas y a formali-
zar el contrato en la forma y tér-
minos legalmente establecidos .

9 .-Proposiciones .
Para tomar parte en el con-

curso el licitador deberá cons-
tituir fianza provisional por im-
porte de 25 .000 pesetas y presen-
tar en sobre cerrado, con las ga-
rantías que el licitador estime
oportunas, en el Negociado de
Ccntratación de la Secretaría de
este Ayuntamiento, oferta eco-

nómica y documentación del si-

guiente tenor:

a) Modelo de proposición,
que se inserta al final de este

pliego .

b) Documento Nacional de
Identidad del licitador o fotoco

pia legalizada del mismo .
c) Resguardo acreditativo de

constitución de fianza provisio-

nal .

d) Declaración jurada de no
estar incurso en ninguna de las

causas de incapacidad e incom-
patibilidad señaladas en los ar-
tículos 4° y 5 .0 del Reglamento

de Contratación de las Corpora-
cienes Locales .

e) En e4 supuesto de Socie-
dad, escritura de constitución y

de poder debidamente bastan-
teada .

f) Memoria explicativa firma-

da por el licitador en la que co-
mo mínimo deberá contener :
- Referencias profesiona4es .

Organización que el licita-
dor pretende dar al servicio .

- Lista del menaje que crea
conveniente .

- Lista de artículos de cor;-
sumo y precios .

- Experiencias en otras pres-
taciones análogas y cualquier
otro documento que estime de
interés .

- Las proposiciones deberán
ir reintegradas con pólizas del

Estado por valor de 25 nesetas,
sF11os municipales por valor de

20 pesetas y de la Mutualidad
Nacional de Funcionarios de Ad-
ministración Local por valor de
cinco pesetas .

10.-Plazo.
El plazo para presentar Jas

proposiciones es el de v e i n t e

días hábiles a contar dei siguien-
te a de la publicación del anun-
cio del presente concurso en el
«Boletín Oficial» de la provinc,ia .

11.-Apertura y adjudicación .
Tendrá lugar al día siguiente

inmediato al de terminar el plazo
de presentación de proposicio-
nes y ante la Mesa constituida al

efecto, pasando las proposicio-

nes a informe de la Comisión que

se designe al efecto, la cual deter-

minará qué proposición es la

que a su juicio resulta más ve d-

ta j osa .

La Corporación resolverá dis-

crecionalmente el concurso, re-

seivándose el derecho de decla-

rarlo desierto si así lo estima

oportuno .

12 .--Modelo de proposición .
Don . . ., vecino de . . ., con domi-

cilio en . ., provisto del Documen-
tn Nacional de Identidad núme-
ro . . ., enterado del anuncio pu-

blicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia de fecha. . ., y del

pl !ego de cláusulas económico-
administrativas que rigen el con-
curso convocado por el Excmo .
Ayuntamiento de La Unión para
e l arrendamiento del bar cafete-
ría sito en el bajo del Centro Cí-
vico de La Unión, se comprome-
te a la prestación de dicho ser-
vic:o con sujeción al indicado
p?iego y en las condiciones que
ac ompaña a esta proposición y
abonar al Excmo . Ayuntamiento
como canon anual por d i c h o
arrendamiento y explotación la
cantidad de . . . (en letra) pesetas .
Lugar, fecha y firma del propo-

nente .

13 -Normas aplicables .
En lo no previsto en este plie-

gn c.e estará a lo dispuesto en el
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, Re-
glamento de Bienes, Reglamento
de Servicios y demás disposicio-
nes aplicables vigentes en la ma-
teria. en cuanto no se opongan
al Real Decreto 3046 de 6 de oc-
tubre, que también rige en est Q .,
concurso.

La Unión, 26 de junio de 1982 .
El alcalde .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA.


